
 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 059 2023 00755 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsanó 

la demanda dentro del término concedido en auto de dieciocho (18) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

 Juez  

 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fbd120d8acdd1880f5d87b21b78d4a64aa7035d7a58f25e2e8bf8b7506e20a7

Documento generado en 29/01/2024 09:40:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2023 00735 00 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA 

Colombia 
Demandada: Keity Alejandra Mendoza Cortes. 
 

 
Revisado el título valor allegado con la demanda, el Juzgado 

advierte que el mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 

del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

(Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación expresa, clara y exigible, claridad que se cuestiona el 

Despacho, pues obsérvese que en el encabezado del pagaré indica que 

la obligación por valor de $93.052.242,96, seria pagada en un plazo 

de 240 cuotas mensuales, sin embargo, no indica la fecha exacta ni el 

monto de cada mensualidad, solamente señala que serán contadas a 

partir del desembolso, pero no se allega prueba alguna de la fecha de 

aquel desembolso o el histórico de pagos, es decir, se trataría de un 

título ejecutivo de los llamados complejos, cuyos presupuestos se 

encuentran inmersos en una serie de documentos, no obstante, aquí 

no fueron allegados a la ejecución. 

 

Tanto es asi, al verificar los hechos de la demanda, se habla de 

una obligación por valor de $107.000.000, la cual se encuentra en 

mora desde el 15 de agosto de 2023, pero eso no refleja el pagaré 

allegado, pues no se tiene certeza la fecha en que se hacia exigible 

cada cuota, desde luego, ante tales imprecisiones, no puede 

predicarse una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada. 

 

Tráigase a colación lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá 

en sentencia de 10 de diciembre de 2010, rad. 2620090024201, quien 

ha sostenido que: “CLARIDAD.- Tiene que ver con la evidencia de la 

obligación, su comprensión, la determinación de los elementos que 



 

componen el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, 

debe ser preciso su alcance; que de su sola lectura, se pueda 

desprender el objeto de la obligación, los sujetos activos y pasivos y, 

sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su cuantía o 

tipo de obligación, valga decir que en él aparezcan debidamente 

determinados y señalados, sus elementos objetivos (crédito) y 

subjetivos (acreedor- deudor).”  

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 059 2023 00732 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de quince (15) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 059 2023 00730 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de quince (15) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2023 00260 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de trece (13) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2023 00213 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de dieciocho (18) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

 Juez  

 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2023 00182 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

 Juez  

 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Juez
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2023 00176 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

 Juez  

 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2023 00143 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de veintitrés (23) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

CUARTO.- En atención a lo solicitado en los archivos 020 a 022, 

y por ser procedente en los términos del artículo 76 del Código 

General del Proceso, aceptase la renuncia del poder conferido a la 

abogada Claudia Rocio Ramírez Bustos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

 Juez  

 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2023 00114 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2023 00102 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Marcela  Gomez Jimenez

Juez
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2023 00064 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de catorce (14) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2023 00035 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de diez (10) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado rechazará la 

demanda.  

 

Punto en el que se aclara, atendiendo la solicitud radicada el 25 

de enero de 2024 por la apoderada demandante, que la subsanación 

remitida el 20 de noviembre de 2023 no fue recibida por esta sede 

judicial, y es que al examinar el pantallazo del correo en el cual se 

remitió se observa que allí se digitó de manera errónea el correo 

electrónico; pues siendo el correcto el nominado 

cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, la promotora lo remitió a 

cmpl59@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Ahora, no se diga que la memorialista desconocía el correo 

electrónico pues previamente, esto es, el 24 de julio y el 1° de agosto 

solicitó que se impulsara el proceso.  

 

Por lo tanto, este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

 
  Ojss 

 

mailto:cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl59@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2023 00012 00 

 

Se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición y 

subsidiario de apelación formulado por la apoderada de la parte 
demandante (pdf.012) contra el auto calendado 30 de noviembre de 

2023, mediante el cual se inadmitió la demanda, en razón a que el 
mismo se formuló de manera extemporánea.  

 

Ahora, como quiera que en todo caso, ninguna manifestación 

tendiente a subsanar o a aclarar la situación expuesta en el auto 

inadmisorio se realizó en la oportunidad debida, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este 

Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

 Juez  

 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal No. 11001 40 03 050 2022 01109 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de treinta y uno 

(31) de octubre de dos mil veintitrés (2023), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 012 DE HOY : 30 DE ENERO DE 2024  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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